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mismo a lo ruspuesto en la Orden ministerial de5 de diciembre 
de 194.6 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Pre. 
sidencia ¡:lel Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de junio): 

1. «Química física». 
2. «Química física». 
3. «Qutmica física». 
5egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 

titulo de Licenciado en Facultad o del corresponruente en las 
Escuelas Técnicas, Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante 
un año acadéfnico completo o ¡:ertenecer () haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centró de mvestigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudan
tes acompañarán a susinstanci&s un informe del' Catedrático 
bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombrámlentos que se realicen como conse. 
cuencia de resolver este concurso-oposiclón tendrán la dura.
ción de cuatro años y podrán se: prorrogados por otro período 

, de Igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición Indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

'CUarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re. 
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. . 
b) Tener cumplidos veintiún aftos de edad. 
c) No haber sido separado, me ruante expediente disciplinarlo, 

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta.
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObadO los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la cbtención del t:tulo de Licenciado en Facultad 
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. ' 

f) Los aspirantes se comprcmeterán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Relno,se
gún se preceptúa en el aparta.do c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. ' 

g) La licencia de la Autoridad diocesana correspondiente, 
(lIl8.Ddo se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio So
cial de la Mujer, salvo que se ha.llen exentas de la r~al1zación 
del mismo, " 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de fOl'mación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
ClUe prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la mstancia los :esguardos oportunos. 

Qulnto.-Qui~mes deseen toma: parte, en este concursD-oposl
cl6n presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univers!
dado en cualquiera de los Centra> previstos en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Adminstrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contactas a partir de la publicación de la 
p~nte resolucl6n en el «Boletín Oficial del Estado». manlfes
tandQ en las ~ismas, expresa y dltalladamente, que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigld¡¡s, acompaf'iándose a aquéllas 
los recibos justificativos de haber abonado los derechos de exa-
men y de formación de expediellte. ' 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha de las menc!onadas propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta.. convocatoria. 

Lo rugo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. ' 
Madrid, 28 de agosto de 1967.-P. D., José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 5 de se¡tiembre ,de 1967 por la que se 
abre un nuevo plazo de presentación de instancias 
al concurso-oposición d.e le: plaza de Profesor de 
«Historia del DerechJ)>> de la Facultad de Derecho 
de la Universidad dE santiago. 

Llmo, Sr.: Por' Orden ministerial de 24 de junio de 1966 
se a.nunció concurso-oposicl6n para proveer la plaza de Profesor 
adjunto adscrita a la enseñanza. de «Historia del Derecho», 
vacante en la Facultad de Derecho de la universidad de sá.n
tlago; 

TEmiendo en cuenta que ha transcurrido más de un año 
desde que el citado concurso-op(lSición fué convocado sin que 
se hayan celebrado los ejercicios correspondientes ' y vista la. 
prop1,lesta formulada por el Rectorado de la Universidad expre. 
sada., 

Este Ministerio ha resuelto: 

U Abrir un nuevo plazo de treinta dias hablles C'Ontados 
b ;:ar tir de la pUblicaCión de la presente Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado», para que pueda ser solicitada la mencionada 
~Iaza por los aspirantes que lo deseen en la forma establecida 
en la Orden de convocatoria, que fué pUblicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de julio de 1966. 

2 o El aspirante que según Resolución del Rectorado de 
!a Universidad de Santiago 'pubIícada en el «Boletín Oficial de1 
Estado)) de 4 de enero de 1967 figura a dmitido al concurso
ow~iclón de la plaza de referencia no habrá de presentar nueva 
'iollcitud oor considerarse que continúa en la misma situación. 

..o digo a V , I . para su conocimiento y demá.s efec'tos. 
DIOS guarde a V , l . muchos añ06. 
Madrid, 5 de septiembre de 1967 ,~P D .. José Hernández Dlaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 7 de se11tiembre de 1967 por la que se 
convoca concnrso-oposición para la provisión de la 
plaza de Profesor adjunto de «Química 'inorgánica 
aplicada» de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Madrid. 

, Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.--Convocar el concursCH)posición determinado en 
la Ley de 117 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expresa
da, adscrita a la enseñanza de «Quimica inorgánica aplicada» 
debi,endo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden mini; 
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 13) y Orden de la Direc
ción General de EnseñánzaUniversitarla de 31 de mayo de 1!}57 
(<<Boletín Oficial del EstadOl) de 21 de junio). 

Segundo.-Los a.spirantes deberán hallarse en posesión del 
título' de Licenciado en Facultad o del Correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertened do du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio ; los AYUdantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. , 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
dtl resolver 'este concurso-<lposlción tendrá la duración de cuatro 
aftos y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual dl1.ración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la cl
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga ha
llarse en posesión del titulo de Doctor 

CUarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiclón se re. 
Quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
' b>Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, medlante expediente disciplinario 

del servicio del Estado o d~ la Administración Local, ni hallarsé 
inhabilitado para el ejerciCio de funciones públicas. ' 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para ~l ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad 
o d.el correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) , Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional 11 demás Leyes Fundamentales del Reino se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la' Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la Autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. . ' 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que ' se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de fórmación de expediente y '15' pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
qUe prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra.
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Qulnto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-<>posi
ci6n presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos Il.n el articulo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días ' hábiles, contados a partir de la pUblicación de la 
presente ~esoluci6n ~n el «Boletín Oficial del EStadOl). manifes
tando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la fecha 
de expiración del plazo de admisi6n de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigid8S, acompañándOse a aquéllas 
los recibos justificativos de haber abonado los derechos de exa-
men y de formaci6n de expediente. ' 


